
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VALDEAVELLANO DE TERA
El expediente nº 2/2021 de modificación de créditos bajo la modalidad de crédito extraordi-

nario y Suplemento de crédito con cargo al remanente de Tesorería, aprobado en sesión del Ple-
no de fecha 28 de julio de 2021, ha quedado aprobado definitivamente, lo que se publica a los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, co-
mo sigue a continuación:

Estado de gastos
    Aplicación                 Descripción                  Créditos            Ampliación/              Créditos 
Progr.   Econó.                                                    iniciales    Crédito Extraordinario     finales
  342       609      Prado Molinillo                       50.000                277.730,76        327.730,76
  153       609      Camino                                    30.000                  15.736,30          45.736,30
  410       619      Cerramientos ganaderos          20.000                         4.200               24.200
  933       609      Ermita                                               0                    2.061,84            2.061,84
  150     22706    Proyectos                                   5.000                       31.880               36.880
  153       623      Maquinaria                                       0                    2.243,66            2.243,66
                             Total                                                                    333.852,56

Estado de ingresos
Partida                Denominación                    Presupuestado                           Modificación
    870            Remanente de Tesorería                                                                 333.852,56
                      Total ingresos                                                                                 333.852,56
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Valdeavellano de Tera, 9 de septiembre de 2021.– El Alcalde, Amancio Martínez Marín.  1952
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